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Estimado señor:

Expediente: Q-08/2588

D. Ángel Luis Sanz Saiz
CI Victor Aceituno, 1, portal E, ático A

19141 Yebes

(Guadalajara)

Albacete, 15 de julio de 2009

Como sabe, con fecha 3 de marzo de 2009 formulamos al Ayuntamiento
de Yebes una Resolución formal en relación con los hechos que motivaron su
queja. Recientemente, dicha Administración nos ha comunicado la no
aceptación de la misma.

Así, el informe municipal concluye que deben rechazarse ambas
Recomendaciones, esgrimiendo para ello una fundamentación similar a la
transmitida en el primer escrito remitido a esta Oficina. Entendemos que estos
argumentos, que ya fueron en su esencia analizados y valorados en la
Resolución que nos ocupa, en nada desvirtúan las conclusiones extraídas por
esta-Institución. -- --- - - - - ~- - --

y ello, por las razones que a continuación explicamos, aún a riesgo de
resultar reiterativos:

1°._ El elemento esencial de la Resolución dictada, esto es, la falta de
coherencia de la intervención municipal y su incidencia en los derechos del
promotor de la queja, queda suficientemente fundamentado sobre la base de
los datos aportados por la propia Entidad Local.

Así, inicialmente, la postura jurídica (Informes de Secretaría de fechas
11 y 20 de septiembre de 2006 recogidos en los folios diligenciados número 9 y
26 de las copias facilitadas por esa Entidad Local), técnica (Informes de 30 de
julio de 2006 y 28 de enero de 2007 recogidos en los-folios números 5 y 61),
así como las consiguientes decisiones adoptadas por los órganos
municipales competentes (Suscripción del Convenio, Acuerdo Plenario de
fecha 29 de marzo de 2006, por el que se acordó dar viabilidad al PERIM,
Acuerdo de 30 de enero de 2007 por el que se aprueba inicialmente el PERIM,
Remisión de acuerdo de aprobación y propuesta de convenio a la Comisión
Provincial de Urbanismo ..etc), resultaban absolutamente coherentes con las
obligaciones atribuidas a la Entidad Local en el convenio urbanístico suscrito.

Casa Perona • C/. Feria, 7 y 9' 02005 Albacete • Telf. 967501 000' Fax 967 229 465
www.defensorclm.com·info@defensorclm.com




